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DON ANGEL J. MEGIAS ROCA, SECRETARIO GENERAL DEL AYUNTAMIENTO DE FUENTE
ALAMO DE MURCIA

CERTIFICO: Que el Ayuntamiento Pleno, en sesión ordinaria celebrada el día cuatro de marzo
de dos mil veintiuno, adoptó el siguiente acuerdo:

“9.-Expediente  1019/2021.  Moción  del  Grupo  Municipal  de  VOX  sobre  Declaración
Institucional  sobre  "Condena  de  las  Agresiones,  Amenazas  y  coacciones  padecidas  por  los
asistentes a los Actos de VOX en la Campaña de las Elecciones Catalanas".

Por parte del Sr. Concejal D. Diego Jesús Martínez Mayordomo, se da cuenta de la Moción
presentada por el Grupo Municipal Vox, que dice así:

“EXPOSICIÓN DE MOTIVOS
La convivencia democrática se fundamenta en garantizar la libertad de expresión, la pluralidad

política, la igualdad ante la ley y la renuncia a la violencia como método para conseguir fines políticos.
Cualquier amenaza a estos principios básicos constituye un ataque a las libertades y derechos

de todos los ciudadanos, más allá de partidos o ideologías. Por eso, las leyes emanadas del Parlamento
soberano protegen especialmente la garantía institucional de los procesos electorales, y castigan con
severidad a los que perturban la paz y libertad en la que deben desarrollarse las campañas de los
partidos concurrentes.

En la campaña de las elecciones autonómicas de Cataluña que se desarrolla estos días se están
perpetrando sistemáticamente agresiones, coacciones y amenazas contra el partido VOX que no ha
podido desarrollar ni un solo acto con la necesaria y exigible normalidad.

Diputados nacionales del Congreso de los Diputados, así como los candidatos de las diferentes
provincias  de  ese  partido  y  sus  simpatizantes,  han  sufrido  el  lanzamiento  masivo  de  objetos
contundentes, daños graves en sus vehículos, destrucción de material técnico y de propaganda, llegando
incluso a las agresiones físicas. Todo ello absolutamente intolerable en cualquier democracia verdadera.
Esta violencia está privando a los catalanes de sus más elementales derechos y libertades.

Ante  esta  situación  excepcional  contraria  a  las  normas  más  básicas  que  rigen  nuestra
convivencia, es imperativo que todas las instituciones de España manifiesten su repulsa y firme condena.
Nada impide que esta Corporación se manifieste en este caso pues la gravedad de los hechos y la
vulneración pública y notoria de derechos fundamentales nos obliga como españoles.

Por todo lo expuesto, el Grupo Municipal VOX presenta ante el Ayuntamiento de Fuente Álamo,
el siguiente acuerdo de declaración institucional:

PRIMERO Y UNICO. - Instar tanto a la Junta de Gobierno Local como al Pleno del Ayuntamiento
para que esta Corporación municipal traslade a todos los vecinos su más firme condena de todas las
agresiones, amenazas y coacciones perpetradas por los enemigos de la democracia contra el partido
VOX, y pedir al Gobierno de la Nación que exija a los responsables legales de mantener el orden en
Cataluña a que pongan todos los medios necesarios para impedirlas,  llevando ante los tribunales a
quienes protagonicen los ataques, y garantizando el libre desarrollo de los actos políticos de campaña
que restan, así como el libre ejercicio del derecho de voto el próximo día 14 de febrero”.

Acto seguido se producen las siguientes intervenciones:
(…)
Acabado el debate se procede a la votación de la Moción transcrita, previamente dictaminada

por la Comisión Informativa de Asuntos Generales, resulta aprobada por unanimidad de los concejales
presentes”.

Así resulta del acta correspondiente, a reserva de su definitiva aprobación.
Y,  para que conste, expido la presente, por orden y con el visto bueno de la Sra. Alcaldesa.

(Documento fechado y firmado electrónicamente).
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